
 

 
ACR-037-2025 Página 1 de 2 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE: ACR-037-2025 

DENOMINACIÓN: “SERVICIO DE DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN 
PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CONCIENCIACIÓN EN CIBERSEGURIDAD PARA PERSONAL 
SANITARIO Y DE LAS ENTIDADES LOCALES”, a adjudicar mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, bajo el marco del Proyecto RETECH, alineado con la Agenda España Digital 
2026 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – 
NEXT GENERATION EU 

UNIDAD PROMOTORA: Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de Madrid 

 

ANTECEDENTES 

Primero.– La Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de Madrid ha propuesto la tramitación 
del contrato de servicios correspondiente al expediente ACR-037-2025, cuyo objeto es el diseño, 
ejecución, dinamización y evaluación de un programa global de formación práctica y de 
sensibilización en ciberseguridad, dirigido al personal del sector sanitario y de las entidades locales 
de la Comunidad de Madrid. 

Segundo.– Consta en el expediente la documentación preceptiva exigida por la normativa vigente, 
entre la que se incluyen: 

• Solicitud de pedido y retención de crédito. 

• Memoria justificativa de la necesidad y adecuación del contrato. 

• Informe de insuficiencia de medios propios. 

• Propuesta de contratación. 

• Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

• Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

• Resolución de inicio del expediente. 

Tercero.– El expediente ha sido informado por la Intervención Delegada, conforme a lo establecido 
en la normativa presupuestaria aplicable. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta resolución se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud del cual la aprobación del expediente implica: 

• La aprobación del gasto correspondiente. 

• La aprobación de los pliegos que han de regir el contrato. 

• La aprobación del procedimiento de adjudicación propuesto. 

Asimismo, de acuerdo con la estructura organizativa vigente, corresponde al Consejero Delegado 
de la Agencia de Ciberseguridad el ejercicio de la competencia para aprobar el expediente de 
contratación y el gasto derivado del mismo. 
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RESUELVO 

Primero.– Aprobar el expediente de contratación ACR-037-2025, relativo al contrato de “Servicio 
de desarrollo, implantación y ejecución de un Programa de Formación y Concienciación en 
Ciberseguridad para personal sanitario y de las entidades locales”, por un importe total de 
230.207,88 € (Doscientos treinta mil doscientos siete euros con ochenta y ocho céntimos), IVA 
incluido, correspondiente al plazo inicial de ejecución de seis (6) meses. 

Segundo.– Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y de 
prescripciones técnicas (PPT), que regirán la licitación y ejecución del contrato. 

Tercero.– Autorizar el gasto derivado del presente expediente, con cargo al presupuesto de la 
Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de Madrid, con la distribución por ejercicios indicada 
en la documentación económica del expediente. 

Cuarto.– Aprobar la tramitación del contrato por procedimiento abierto, con pluralidad de 
criterios de adjudicación y tramitación ordinaria. 

Quinto.– Acordar la apertura del procedimiento abierto de adjudicación del contrato, al amparo de 
lo previsto en los artículos 131 y 146 de la LCSP. 

Sexto.– Disponer la publicación del anuncio de licitación en los términos previstos en los artículos 
135 y 156 de la LCSP, en los siguientes medios: 

• Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.)  

• Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.) 

• Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la 
Agencia) 

 

 

En Madrid, 

 

 
 

El Consejero Delegado de la Agencia de Ciberseguridad de la 
Comunidad de Madrid 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
77

81
28

51
31

96
35

80
13

25

JMG527
Rectángulo


		2025-12-03T11:20:31+0100
	ALEJANDRO LAS HERAS VÁZQUEZ - 16805960K


		2025-12-04T10:05:12+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




